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Constancia: Pasa a despacho del señor Juez la presente demanda para su 
respectiva calificacion. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 18 de octubre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO : ÁLVARO EFRAÍN GÓMEZ SALCEDO 
RADICADO  : 630014003005-2022-00451-00 
 

Efectuado el examen de la demanda para iniciar proceso ejecutivo singular, esta 
reúne los requisitos de los artículos 25, 82, 83, 84 y 89 del Código General del 
Proceso, y el titulo valor allegado presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 422 ibídem, por lo que el juzgado librará el concerniente mandamiento 
de pago. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ (Nit. 860.002.964-4) en contra de ÁLVARO EFRAÍN GÓMEZ 
SALCEDO (c.c. 16.079.459), domiciliado en esta ciudad, por las siguientes sumas 
de dinero: 
  
1. $572.196,00 correspondiente al capital de la cuota de enero de 2022 

contenida en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/02/2022. 
 
1.1 $844.429,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 1, 

causados desde el 16/01/2022 hasta el 15/02/2022. 
 
1.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 1, causados 

desde el 16/02/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
2. $658.761,00 correspondiente al capital de la cuota de febrero de 2022 

contenida en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/03/2022. 
 
2.1 $757.864,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 2, 

causados desde el 16/02/2022 hasta el 15/03/2022. 
 
2.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 2, causados 

desde el 16/03/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
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tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
3. $583.739,00 correspondiente al capital de la cuota de marzo de 2022 

contenida en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/04/2022. 
 
3.1 $832.886,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 3, 

causados desde el 16/03/2022 hasta el 15/04/2022. 
 
3.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 3, causados 

desde el 16/04/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
4. $615.904,00 correspondiente al capital de la cuota de abril de 2022 contenida 

en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/05/2022. 
 
4.1 $800.721,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 4, 

causados desde el 16/04/2022 hasta el 15/05/2022. 
 
4.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 4, causados 

desde el 16/05/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
5. $594.989,00 correspondiente al capital de la cuota de mayo de 2022 

contenida en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/06/2022. 
 
5.1 $821.636,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 5, 

causados desde el 16/05/2022 hasta el 15/06/2022. 
 
5.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 5, causados 

desde el 16/06/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
6. $626.892,00 correspondiente al capital de la cuota de junio de 2022 contenida 

en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/07/2022. 
 
6.1 $789.733,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 6, 

causados desde el 16/06/2022 hasta el 15/07/2022. 
 
6.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 6, causados 

desde el 16/07/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
7. $606.447,00 correspondiente al capital de la cuota de julio de 2022 contenida 

en el pagaré No. 558127808 con vencimiento el 15/08/2022. 
 
7.1 $810.178,00 por concepto de intereses de plazo sobre el capital del punto 7, 

causados desde el 16/07/2022 hasta el 15/08/2022. 
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7.2 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 7, causados 
desde el 16/08/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 

 
8. $85.720.604,00 correspondiente al capital insoluto del pagaré No. 558127808 
 
8.1 Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital del punto 8, causados 

desde el 05/09/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. Estos 
intereses se liquidarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 180 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al profesional JUAN CARLOS ZAPATA 
GONZÁLEZ para actuar en representación de la entidad demandante. 
 
CUARTO: CITAR a la parte demandada y notifíquesele el contenido del presente 
auto, haciéndosele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 
obligación demandada o de diez (10) días para excepcionar si lo estima procedente, 
para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 
  
La notificación del presente auto al demandado se hará de acuerdo a lo señalado en 
el artículo 291 del C.G.P. en caso de hacerse en dirección física, o en su defecto, 
atendiendo lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 si 
se notifica en la dirección electrónica.  
 
QUINTO: ADVERTIR que de conformidad con el inciso 2º del artículo 430 del 
C.G.P. “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 
controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 
dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, según fuere el caso”. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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